
Las subvenciones nublan el entendimiento … y la conciencia. 
 

La Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Pública 

(FADSP) “agradece al rey que reconozca el buen funcionamiento de la sanidad 
pública”. 
 
 

Dice Marciano Sánchez Bayle, portavoz de la FADSP, que: 

 “El Rey ha hecho lo que hace la mayoría de los españoles cuando hay un 
problema grave o potencialmente grave de salud, que es acudir al sistema 
público”. 

 

 "Además, la sanidad pública trata exactamente igual al Rey que a cualquier 
otro ciudadano, y esto es algo de lo que tenemos que estar muy orgullosos 
todos los españoles". 

 

Estimados compañeros de la FADSP, ni la familia real, ni muchas otras 
“personalidades” han pisado en su vida la Sanidad Pública ¡¡faltaría más!! 
 

Barnaclínic, lugar donde ha sido intervenido el Rey, es un centro 

absolutamente privado que, como reconoce su propia página web -
http://www.barnaclinic.com/Clinic_1.0.00/portal/barnaclinic/hospitalizacion-,  es la entidad 

del Hospital Clínic de Barcelona, responsable de la asistencia a los 
pacientes no financiados por el sistema público de salud, así como 

de ofrecer prestaciones sanitarias no incluidas en el sistema 
público ……. aspira a ser el referente de asistencia privada en 

patologías de alta complejidad. 
 

No sólo es un centro privado. Es un centro privado “VIP”: las 

habitaciones son de alto standing y cuentan hasta con wifi.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Su estado contrasta con algunas de las habitaciones de la Sanidad Pública 
 
 
 

 

http://www.fadsp.es/index.php/sanidad-estatal/general/1472-rey-defensa-de-la-sanidad-publica-agradece-al-rey-que-reconozca-el-buen-funcionamiento-de-la-sanidad-publica
http://www.fadsp.es/index.php/sanidad-estatal/general/1472-rey-defensa-de-la-sanidad-publica-agradece-al-rey-que-reconozca-el-buen-funcionamiento-de-la-sanidad-publica
http://www.barnaclinic.com/Clinic_1.0.00/portal/barnaclinic/hospitalizacion


Además, y entre otras delicatessen, los pacientes de Barnaclinic, reciben 
la siguiente atención: 

Ingreso 
El servicio de gestión de pacientes, además de la atención telefónica, 
ofrece la posibilidad de concertar una entrevista personal. 

Presupuesto 
 Antes del ingreso, el paciente deberá efectuar el pago del 50% del 
importe del presupuesto, como mínimo. El resto, cuando reciba el 
alta médica. 

Trasporte y 
alojamiento 

El servicio de Atención al Paciente ofrece los siguientes servicios: 
- Información y reservas en Hoteles, Aparto-hoteles próximos a 

Barnaclínic. 
- Traslado desde la ciudad de procedencia a Barcelona y viceversa. 
- Recogida en aeropuerto, puerto o estación de tren hasta 

Barnaclínic. 

Comidas 

Si el médico autoriza una dieta libre, Barcanclínic ofrece la opción de 
hacer pedidos fuera del centro. El familiar o acompañante también 
puede comer en la habitación, siempre que se avise al personal de 
Barnaclínic. El servicio de dieta para familiar y acompañante no se 
incluye en el precio de la estancia. 

Servicios 
personales 

Barnaclínic le ofrece la posibilidad de solicitar servicios de atención 
personalizada: 
- Peluquería, manicura y pedicura. 
- Lavandería y tintorería externa para la ropa de los acompañantes 

y la ropa personal del paciente. 
- Catering externo para los acompañantes. 
- Apoyo psicológico. 
- Fisioterapeuta. 
- Cuidador permanente en la habitación. 

Pacientes 
internacionales 

Barnaclínic atiende a pacientes procedentes de países de todo el 
mundo. Durante su estancia, el equipo médico y de enfermería le 
atenderá en los idiomas inglés y francés y, si fuese necesario, se 
facilitará el servicio de un intérprete para garantizar que los 
pacientes sean atendidos en su idioma. 

 

 
 

¿Será que las subvenciones dificultan la comprensión? La FADSP es una 
entidad subvencionada con decenas de miles de euros, tanto por el 

Gobierno central (Ministerios de Sanidad, Igualdad y Trabajo), PSOE,  
como por autonómicos del PP.  

 
Y parece evidente que las subvenciones “condicionan” la opinión. 

 

Tendremos que pedir al Ministerio de Sanidad que reconozca una nueva  
enfermedad profesional: la subvencionitis. 

 
 

CAS Madrid, 18 de mayo de 2010 


